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9001 Aduana Nacional 

GERENCIA NACIONAL JURIDICA 

CIRCULAR No. 264/2019 
La Paz, 22 de noviembre de 2019 

REF.: CARTA DEL VICEMINISTERIO DE COMERCIO 
EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES VCEI-3 132 014561 

• DE 08/11/2019, QUE REMITE COPIA DE LA NOTA 
ALADI/CR/di 4899 DE 30/10/2019, DE LA 
SECRETARIA GENERAL DE LA. ALADI, SOBRE 

• EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE ORIGEN. 

Para su conocimiento y difusión, se remite la carta del Viceministerio de Comercio Exterior 
e Integración del Ministerio de Relaciones Exteriores VCEI-3 132 014561 de 08/11/2019, 
que remite copia de la nota ALADI/CR/di 4899 de 30/10/2019, de la Secretaria General de 
la ALADI, sobre modificaciones a ser incluidas en la lista de entidades y funcionarios 
habilitados para la emisión de certificados de origen ALADI y MERCOSUR. 
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Clasificación: URGENTE 

VCEI-31 32 
La Paz, 08 NOV 2019 

Señora 
Marlene Ardaya 
Presidenta Ejecutiva ai. 
ADUANA NACIONAL DE BOLIVIA 
Prcnf 

REF.: CAMBIO DE SELLO DE ENTIDAD CERTIFICADORA 
DE ORIGEN DE ARGENTINA 

Señora Presidenta Ejecutiva a.i.: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a objeto de remitir para su consideración y 
fines consiguientes, copia de la nota ALADI/CR di 4899 de la Secretaría General 
de la ALADI, por la que se informa las modificaciones a ser incluidas en la lista de 
entidades y funcionarios habilitados para la emisión de certificados de origen 
ALADI y MERCOSUR. 

Con este motivo hago propicia la oportunidad para reiterar, las seguridades de mi 
distinguida consideración. 
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9.  

Comité de Representantes 

Restringido. Para uso exclusivo 	 ALADI/CR/dl 4899 
de las Representaciones 	 Representación Argentina 

30 de octubre de 2019 

CAMBIO DE SELLO DE ENTIDAD Y ACTUALIZACIÓN DE FIRMAS HABILITADAS 
PARA EXPEDIR CERTIFICADOS DE ORIGEN 

Montevideo, 28 de octubre de 2019 

EMSUR - S.G. N 87/19 

La Representación de la República Argentina para MERCOSUR y ALADI 
presenta sus atentos saludos a la Secretaria General de la ALADI y tiene el agrado de 
remitir en anexo la nota DOM 8756002512019 del Área de Origen de Mercaderías en la 
cual se informa de las modificaciones a ser incluidas en la' lista de entidades y 
funcionarios habilitados para la emisión de certificados de origen ALADI y 
MERCOSUR: 

Cámara de Comercio Exterior de Misiones: 

ALTA EN EL CAMBIO DE SELLO: Omar Arrúa 

Se adjunta a la presente los originales de los correspondientes facsmiles de 
firma. 

La Representación de la República Argentina para MERCOSUR y ALADI 
reitera a la Secretaria General de la ALADI las expresiones de su más distinguido 
consideración. 

A la Secretaria General de la 
Asociación Latinoamericana de Integración 
Montevideo 

Nata de Secretaría: 	 - 

De acuerdo con lo establecido por le Resolución 252, artículo decimotercero, del Comité de 
Representantes, la presente modificación comenzará o regir a los 15 días calendario luego que 
la Secretaria General la haya comunicado a las Representaciones Permanentes. 

Vigente a partir del 14 de noviembre de 2019. 

Los regímenes de origen del AOl (AkJr} y ACE 36 (McrcosurJ5o) establecen plazos dderentes. 
Formularlo anexo: 1 
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Aduana Nacional 

Comunicación Interna 
AN-UASPC-CI-323/20 19 

A: Abog. María José Postigo P. 
General Nacional jurídico a.i. 

De: Lic. Mauricio Sierra Salinas. 
Jefe Unidad de Asuntos Internacionales a.i. 

Ref.: Habilitación / Inhabilitación de Funcionarios para 
emitir Certificados de Origen. 

Fecha: La Paz, 21 de noviembre de 2019 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a la carta: EMSUR-S.G. N° 87/19 
(Asociación Latinoamericana de Integración - ALADI) de 30/10/2019, remitida a ésta 
Unidad mediante carta VCEI-3 132 DE 08/11/2019 por el Viceministerio de Comercio 
Exterior e Integración, la misma comunica la habilitación del funcionario de la República 
Argentina, con la finalidad de emitir certificados de origen, como se detalla a continuación: 

Argentina 

Funcionario Habilitado 

Nombre 1 Institución Jurisdicción A partir de  
1 Cámara de Comercio Exterior Misiones - 1 14 de noviembre de 

Omar Arrua 1 1 

1 de Misiones Argentina 1 2019 

A tiempo de adjuntar la carta recibida, le saludo muy atentamente. 

MSS 
WATG 
Cc: UASPC 
HR: ANB2019-12253 
LP- 21/11/2019 

1b 

/ 

Mun0s Iteína9fl8S a-'. 
Ñrional de Bohvt 


